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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses........ 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.. ............... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

<I)e la Gaceta núm. 301.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g ), 
y S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña María 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular.

El Administrador de Cruzada de la 
Diócesis de Osma me ha remitido 
la relación que se inserta á con
tinuación de las cantidades que por 
diferentes predicaciones adeudan al 
ramo de Cruzada de aquel Obispado 
los Ayuntamientos pertenecientes á 
esta provincia que en dicha relación se 
expresan.

En su virtud y en vista do las repe
tidas circulares que se han dirigido por 
este Gobierno de provincia, he acor
dado prevenir á los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto que si en el plazo impro- 
rogable de quince dias no satisfacen 
las cantidades que adeudan al ramo de 
Cruzada, quedan declarados incursos 
en la mulla con que fueron conminados 
en 22 de Febrero último, la cual se 
*lará efectiva sin otra espera por la 
v¡a de apremio con el recargo corres

pondiente, sin perjuicio de otra deter
minación.

Burgos 25 de Octubre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Relación de las cantidades que adeu
dan al ramo de Cruzada de la Diócesis 
de Osma los Ayuntamientos de los 
pueblos que á continuación se expresan 
por las predicaciones que se indican.

No habiéndose presentado aspirantes 
á la plaza de Inspector, Maestro de

PUEBLOS. Predica 
ciones. Reales Cs.

r 1877 507
Aldea del Pinar .. . . 1879 520

1881 481
Arauzo de Miel........ 1880

1881
676*53
814-60

Baños de Valdearados. >1876
1877

427‘53
829*55

Brazacorta............... >1877
1879

162
150

Bobada ..................... >1878
1879

186
138

1879 800'53
Corufia del Conde... 1880 464

1881 563'60
Caleruega.................. 1880 104
Canicosa .................. 1880

1881
620
463

1876 174'53
Casanova................... 1878 258'55

1880 18
'1879 718-55

Castrillo de la Reina 1880 861*55
1881 679'60

Castrillo de la Vega.. 1876
1880

180'53
863'55

1879 71
Fresadlo.................... < 1880 582

1881 791'60
1877 175

Hinojar del Rey........ 1878 58
1881 267*60
1877 454-55

Huerta de Rey.... 1879 866*55
1880 884*52

Palacios de la Sierra. < 1877
1878

671
2198

1876 155
1877 574Peñaranda.................. (
1878
1879

92
942

1880 256'55
1881 211-60

Arandilla...................

(1876
1877

< 1878

157'55
148'55
159'55

1879 196-53
(1881 260'53
/1876 151'55
. 1877 lili

Gumiel de Izan.......... ) 1878
) 1879

1194
2227

'1880 240
k 1881 5320
í 1876 40

1877 580'53
Olmedillo................. 1878 270

11880 403'53
(1881 530'60

Oquillas.................... 51877 
A878

52
50

1878 160
Pinilla de los Barruecos 1879 207

1880 262
1878 904

Quintana del Pidió .. 1879
1880

864
688

1881 1268
/1878 4-55

San Juan del Monte.. '1880 244*55
(1881 124
11877 171
|1878 515

Sequera..................... 1879 207
/1880 545
J881 400-60
<1877 842

S. Martin de Rubiales. 1879 334
1881 1139'60

'1876 170'55
Roa........................... 1878 1556'55

1881 5028
'1879 548'55

Tu villa del Lago........ 1880 253
1881 119

Villatuelda................ 1879 64
1880 209
1876 522
1877 284

Vadocondes............... 1878
1879

404
277

1880 506
1881 352'60
1877 416

Valdeande.................. ) 1879 517
1881 240
1876 57'53

Vil la 1 villa de Gumiel. 1877
1879

65
154

1881 9-60

Caligrafía y Secretario del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Ciu
dad, vacante por renuncia del que la 
desempeñaba y dotada con el haber 
anual de 500 pesetas, casa y ración en 
el Establecimiento, la Comisión pro
vincial en sesión celebrada con los 
Diputados residentes en la Capital ha 
acordado anunciar de nuevo dicha 
vacante.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de la 
Diputación provincial dentro del tér
mino de 15 días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, acompa
ñando certificado de buena conducta y 
los documentos que justifiquen su ap
titud, méritos y servicios.

Burgos 24 de Octubre de 1882. 
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria de 
quintas del dia 24 de Marzo de 1882.

(Continuación.)
1881.—La Comisión acuerda confir

mar los fallos del Ayuntamiento per 
los que han sido declarados exentos en 
revisión los mozos Hilarión Carranza 
Orliz como hijo único de padre sexage
nario y pobre, y Santos Osua Gómez 
núm. 3como hijo único de viuda pobre.

1880.—José Hoz Ruiz, núm. 5: la 
Comisión acuerda que comparezca á 
ser reconocido en revisión el dia 28 de 
Abril próximo.

Eugenio Gómez Gómez, núm. 5: la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
revise la excepción de hermano de 
soldado para el dia 28 de Abril próc- 
simo.



Her m osil la. — 1882.—Vicente Ruiz 
Cueva, mím. 1, expuso ser hijo único 
de padre impedido y pobre: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción para el dia 28 de Abril próximo 
en que se presentará para ser reco
nocido.

Cesáreo Angulo Diez, núm. 2, ex
puso tener un hermano huérfano á 
quien mantiene: la Comisión le declara 
pendiente de justificar los auxilios que 
le presta para el dia 28 de Abril próc- 
simo.

1881. — No habiendo revisado el 
Ayuntamiento las excepciones otorga
das á los mozos Crisanto Cueva Oña, 
núm. 1, Ignacio Cueva Zaldivar, nú
mero 2, y Benito Calzada Angulo, la 
Comisión acuerda que lo verifique para 
el dia 28 de Abril próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de los mozos Agapito Zaldivar 
Cueva, núm. 2, y Clemente Corral 
Herrero, núm. 3, del reemplazo de
1880.

Cornudilla. —1882. — Pedro López 
Ladrón, núm. 1, expuso ser hijo único 
de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y no 
habiéndose apelado de dicho fallo, la 
Comisión le considera ejecutorio.

1881, —Pedro Alonso, núm. 1, ex
puso ser hijo único de viuda pobre; y 
no habiendo fallado el Ayuntamiento 
respecto de dicha excepción, la Comi
sión acuerda qne lo verifique para el 
dia 28 de Abril próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Agapito Martínez, 
número 3.

Berzosa de Bureba.—1882,—Román 
García Gil, núm. 1: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la exis
tencia de un hermano en el Ejército 
para el dia 28 de Abril próximo.

1880,—Manuel Oviedo González, 
núm. 1: la Comisión acuerda que com
parezca á ser reconocido en revisión el 
dia 28 de Abril próximo.

Se acordó que Ramón Ruiz Gómez, 
quinto por el cupo del Valle de Mena, 
y Emilio Martínez Tudela por el de 
Arauzo de Salce, ambos del reemplazo 
de este año, que han redimido en Ma
drid, presenten las cartas de pago ante 
esta Comisión para que pueda expe
dírseles los correspondientes certifica
dos de libertad.

La Comisión acuerda que compa
rezca el pueblo de Pino de Bureba el 
dia 31 del actual á verificar la entrega 
de quintos de este año y la revisión de 
los tres reemplazos anteriores.

Cascajares de Bureba.—1881.—Es
tanislao Soto Torres, núm. 2: la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 

revise la excepción de este mozo para 
el dia 28 de Abril próximo.

Cardeñagimeno. — 1882. —• Felipe 
Duque Andrés, mím. 4: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la exis
tencia de un hermano en el Ejército 
para el dia 28 de Abril próximo.

Ildefonso Ñuño Maté, núm. 5, expu
so ser hijo único de padre impedido y 
pobre: la Comisión le declara pendien
te de justificación para el dia 28 de
Abril próximo.

1881 . — Eugenio Ruiz Arribas, nú
mero 2: la Comisión acuerda confirmar 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
declaró exento en revisión á dicho rao- i 
zo como hijo único de padre sexage- 1 
nario y pobre.

1880. —Agapito Perez Ruiz, mime- i 
ro 2: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento revise la excepción legal 
de este mozo para el dia 28 de Abril 
próximo.

Caslrillo del Val. —1880 —H
Antón Rodríguez, núm. 1: la Comisión 
acuerda confirmar el fallo del Ayunta
miento por el que ha sido declarado 
exento en revisión dicho mozo como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Dionisio Revilla García, 
núm. 3 de dicho reemplazo, y de Sal
vador Heras Fernandez, núm. 1 del de
1879.

Zalduendo.—1882.—Facundo Cor
taza García, núm. 1: la Comisión le 
declara recluta comprendido en el ar
ticulo 88 de la ley.

Andrés Morquillas, núm. 3: habien
do fallecido, la Comisión acuerda pre
venir al Alcalde remita la correspon
diente fe de defunción de dicho mozo 
para el dia l.° de Mayo próximo.

Valerio Lara Castro, núm. 4: la Co
misión le declara pendiente de justifi
car la existencia de un hermano en el
Ejército para el dia l.° de Mayo próc- 
simo.

1881.—Nicolás García Juarros, nú
mero 2: la Comisión acuerda confir
mar el fallo del Ayuntamiento que de
claró exento en revisión á dicho mozo 
como hijo único de padre impedido y 
pobre.

1880,—Asi bien acuerda la Comi
sión confirmar el fallo de la corpora
ción municipal que declaró exento en 
revisión al mozo Cirilo Garrido y Gar
rido, núm. 5, también como hijo único 
de padre impedido y pobre.

Sebastian Garrido Arribas, núm. 4: 
no habiendo comparecido á ser reco
nocido y tallado en revisión, la Comi
sión acuerda que lo verifique el dia l.° 
de Mayo próximo.

Ibeas de Juarros. —1882.—Satur
nino García, núm. 5, expuso ser hijo 
único de padre sexagenario y pobre: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificación para el dia l.° de Mayo 
próximo.

Víctor Ortega Herrero, mím. 11: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar la existencia de un hermano en 
el Ejército para el dia 1." de Mayo 
próximo.

1879, —Francisco García Revilla, 
núm. 4: la Comisión acuerda que com
parezca á ser reconocido en revisión el 
dia l.° de Mayo próximo, previniendo 
al Alcalde haga la revisión de las ex
cepciones legales otorgadas en los tres 
reemplazos anteriores.

Santa Maria Rivarredonda.—1882. 
—Lucio González Senderos, núm. 2: 
la Comisión declara ejecutorio el fallo 
del Ayuntamiento que le declaró sol
dado, desestimando la alegación que 
hace en este acto de haber muerto un 
hermano en el Ejército de Cuba.

1881.—Clemente Torres López, 
núm. 4: la Comisión acuerda confirmar 
el fallo de la corporación municipal 
que declaró exento en revisión á dicho 
mozo corno hijo único de padre sexa
genario y pobre.

1880. —Gaspar Diez Arroyuelo, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
como hijo único de viuda pobre, que 
se le dé de baja, y de alta al núm. 5 
Vicente Cerezo González.

Barcina de los Montes.— 1882.— 
Vicente Cuezva Blanco, núm. 4: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar la existencia de un hermano en 
el Ejército para el dia 28 de Abril 
próximo.

Daniel Barrasa Miranda, núm. 4: la 
Comisión acuerda prevenir al Alcalde 
remita nota del cuerpo en que sirva 
como voluntario y de los nombres de 
sus padres para poder reclamar el 
oportuno certificado de existencia, 
dándose cuenta el dia 28 de Abril 
próximo.

Serapio Allende Gómez, núm. 5: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar la existencia de un hermano en 
el Ejército para el dia 28 de Abril 
próximo.

Feliciano Allende Gómez, núm. 5: 
la Comisión acuerda que comparezca 
el dia 28 de Abril próximo con el 
objeto de ser tallado.

1881.—Norverto Miranda Llanos, 
núm. 1, expuso tener un hermano en 
el Ejército: la Comisión le declara pen
diente de justificar todos los extremos 
de dicha excepción para el dia 28 de 
Abril próximo.

Elias Miranda Gómez, núm. 2: la 

Comisión acuérda confirmar el fallo 
del Ayuntamiento que declaró exento 
en revisión á dicho mozo como hijo 
único de padre sexagenario y pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Toribio Palma Gó
mez, núm. 3.

1880.—Eugenio Villalain Allende, 
núm. 1: asi bien acuerda la Comisión 
confirmar el fallo de la corporación 
municipal por el que ha sido declarado 
exento en revisión dicho mozo como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de los mozos Mamerto Gradi
lla Perez, núm. 2, Agapito Azpuru Mi
randa, núm. 4, Hipólito Miranda Losa, 
núm. 5, Julián Fernandez Arnaiz, nú
mero 6, y Clemente Salazar Medina, 
núm. 8, como comprendidos en el ar
tículo 92 de la ley de reclutamiento 
vigente.

1879.—Martin Martínez Ruiz, nú
mero 1: habiendo resultado útil en re
visión, la Comisión acuerda declararle 
soldado, que ingrese en el Ejército ac
tivo, y que se dé de baja al núm. 4 
Francisco Cantera Gómez.

Frias. —1882.--Gabriel Tobalina 
Moral, núm. 5: la Comisión le declara 
pendiente de justificar la existencia de 
un hermano en el Ejército para el dia 
28 de Abril próximo.

’ Manuel Herranz Navamuel, núm. 6, 
expuso ser hijo único de padre impe
dido y pobre: la Comisión acuerda que 
comparezca el dia 28 de Abril próximo 
con los justificantes de dicha excep
ción.

Bernabé Arnaiz Villarle, núm. 7, ex
puso ser hijo único de viuda pobre: la 
Comisión le declara soldado por do 
ser único en sentido legal.

Manuel Gómez Vallejo, núm. 8, ex
puso ser hijo único de padre impedido 
y pobre: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el dia 28 
de Abril próximo.

Ignacio García Lomana, núm. 10: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar si despues de la declaración 
de soldados le ha sobrevenido al padre 
exención física.

Pantaleon Vallejo Salazar, núm. 14: 
la Comisión acuerda declararle recluta 
comprendido en el art. 88 de la ley de 
reclutamiento vigente.

Marcelino Herranz Fernandez, nú
mero 15:1a Comisión le declara exento 
como hijo único de padre impedido y 
pobre.

(ó'e continuará.')



INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE BURGOS.

RESIDENCIA. ASIGNATURAS. PROFESORES. GRADOS Y TÍTULOS.
DIRECTORES.

Juan Gutiérrez y Larrinaga...

D. Pedro Diez y Moral

é
D. Prudencio Bárcena y Bárcena..Burgos 

D. Pablo Tornadijo y Pineda

D. Francisco Diez y Santa Olalla.. Licenciado en Ciencias físicas.

Bachiller y Notario

D. Donato Pinedo  Presbítero2.°
> D. Ignacio Orúo y Saez.

D. Benito Prado  Presbítero

D. Siliano Fernandez. .. Licenciado en Filosofía y Letras...

D. Pedro Calleja5.° Aranda de Duero. Profesor de 1.* enseñanza

D. Tomás Gil Licenciado en Ciencias

D. Faustino Gimeno  Licenciado en Farmacia

4.» Medina de Pomar. D. Angel de Vega y Ugarto.

D. Angel de Vega y ligarte Bachiller en Artes

5.o Belorado D. Juan Benito y Ochoa.

O.0 | Aranda de Duero. | Lie. D. Juan García Rojo.))

Número 
de Co
legios.

Profesor de 1 ,a enseñanza 
Licenciado en Medicina...

D. Laborío de Diego
D. Remigio Gómez..

Ayudante de Obras públicas 
Licenciado

Bachiller en Filosofía y Letras....

Licenciado en Farmacia  
Lie. en Derecho civil y canónico.. 
Idem  
Idem

D. Diego Arias de Miranda, 
 Doctor en Derecho civi

y canónico y Licenciado 
en Derecho administra

 tivo.

Profesor de 1.a enseñanza.
Lie. en Medicina y Cirujia 
Idem  
Presbítero

Latín y Castellano (primer curso),.. 
Latió y Castellano (segundo curso).. 
Retórica y Poética,..,...................
Psicología, Lógica y Ética  
Francés (primer curso)  

 
 

Geografía  
Historia universal...........................
Historia do España.........................
Aritmética y Algebra  

 
 

Geometría y Trigonometría  
Historia natural.............................
Física y Química............... -...........
Fisiología é Higiene  
Agricultura elemental... /

Licenciado en Filosofía y Letras y 
en Derecho civil y canónico. ..

Licenciado en Filosofía y Letras...

D. Fortunato Huelo del Valle.. ..
D. Lope Riaño y Castro  
D. Ciríaco Manzanares Molina.. .. 
D. Telesforo Alcalde y Gómez. ... 
D. Angel Antonio Mala
D. Castor Palacios
D. Arsenio Mario Perujo  
D. Lorenzo Hipólito López Bernal..
D. Julián Moral Rivera

COLEGIO DE LA VERA-CRUZ.

Licenciado en Filosofía y Letras y 
en Derecho civil y canónico....

Licenciado en Ciencias exactas y 
naturales

Eslablecimienlos pr¡vad0Si ,|u, ex¡“|'e?,''nX’pro’vinS ’/n el atoladémico do MS^SS^iiXpolad'os'fl’LlbulSde ella Clidad”."’"”" CU’dr° 6e°6ral d‘ ’°S 

sedan en los

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAGA. 
¡D.

COLEGIO DE SAN JOSÉ DE CALASANZ.
Latín y Castellano (primer curso).. )
Latín y Castellano (segundo curso).Retórica y Poética. . íD' Juan Martínez y Guemes
Psicología, Lógica y Etica...
Geografía  
Historia universal  
Historia de España  
Aritmética y Álgebra  
Geometría y Trigonometiía.. 
Fisiología é Higiene  
Francés  
Dibujo

COLEGIO DE SAN AGUSTIN.
1 Latín y Castellano (primer curso).. )
Latín y Castellano (segundo curso). ÍD. Juan Benito y Ochoa  
Retórica y Poética.................

I Geografía.................................
Historia universal.....................

(Historia de España...................
Francés.....................................
.Psicología, Lógica y Etica  
(Aritmética y Algebra  
Geometria y Trigonometría.. .. 
Fisiología é Higiene................
Agricultura elemental.............
Religión y Moral.....................

Dr. D. Felix Martínez i 
Izarra, Dignidad de Te 
sorero de la Santa Iglesia 
Metropolitana de esta Ciu
dad.

COLEGIO DE LA INMACULADA CONCEPCION.

1
 Latín y Castellano (primer curso).. )
Latín y Castellano (segundo curso). D. Ignacio Orúe y Saez 
Geografía......................... ' J
Retórica y Poética

'Psicología, Lógica y Etica 
Miranda de Ebro. (Francés (primer curso).

(Historia universal
/Historia de España
I Aritmética y Algebra ,
[Geometría y Trigonometría *‘a’ael Albert....
'Fisiología é Higiene |D. Pedro Zumárraga 

COLEGIO DE LA PURÍSIMA CONCEPCION.
Latín y Castellano (primer curso).. 
Latín y Castellano (segundo curso).
Retórica y Poética
Psicología, Lógica y Etica.
Lengua francesa..
Geografía

/Historia universal  
\ Historia de España

1 Aritmética y Algebra
¡Geometría y Trigonometría 
I Física y Química
I Historia natural

Fisiología é Higiene
'Agricultura elemental....

Burgos 25 de Octubre de 1882.=E1 Director, Lie. Juan Miguel Sánchez de la Campa.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Habiendo sido aprobado por el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia el 
remate del aprovechamiento del fruto 
de haya para diez años en los montes 1 
públicos del distrito forestal de Burgos, 
en cumplimiento del art. 8.° del pliego 
de condiciones inserto en el Boletín 
oficial correspondiente al 2 de Abril 
de 1882, hago saber: que los pueblos 
que figuran como dueños de los montes 
en dicho Boletín deben percibir de los 
rematantes el 90 por 100 de las canti
dades en que se ha adjudicado el re
mate, cobrándolo en 10 años por anua
lidades iguales, siendo dichas cantida
des y rematantes los que á continua
ción se expresan.

D. Felipe Domínguez, rematante del 
monte Lomomediano de Barbadillo de 
Herreros, en la cantidad de 575 
pesetas.

D. Francisco Díaz, rematante del 
monte Las Rozas, del pueblo de Ayo- 
luengo, en la cantidad de 29 pesetas.

D. Adolfo Conruig, rematante de 
todos los demás montes comprendidos 
en el estado del anuncio de subasta 
publicado en el citado Boletín, en la 
cantidad de la tasación, aumentada en 
40 céntimos de peseta por cada monte.

Los Alcaldes respectivos deberán 
expedir los recibos correspondientes 
tan pronto como los rematantes satis
fagan las anualidades mencionadas, á 
fin de que se pueda extender por esta 
Jefaclura la licencia oportuna á favor 
de los rematantes.

Burgos 26 de Octubre de 1882.= 
El ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Francisco Rodríguez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y mi tes
timonio ha pendido expediente á ins
tancia del Procurador D. Esteban He
redia en nombre de Brígida del Olmo, 
de esta vecindad, sobre que se declare 
pobres para litigar á sus hijos menores 
de edad Luisa, Juan, Julián, Adolfo y 
Teodosia Peña del Olmo, en el cual se 
ha dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa de Castro
geriz á 23 de Octubre de 1882, el Sr. 
D. Juan Arias Echavarria, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos; y

Resultando que Erigida del Olmo,

de esta vecindad, y en su nombre el 
Procurador D. Esteban Heredia, pro
puso demanda de pobreza para que se 
declarase á Luisa, Juan, Julián, Adolfo 
y Teodosia Peña del Olmo, hijos de 
aquella, pobres con el fin de seguir la 
oposición formulada á las operaciones 
de testamentaría practicadas á la de
función de Cenon Peña Nuñez, vecino 
que fué de esta villa:

Resultando que admitida la demanda 
se confirió traslado de ella por término 
de nueve dias á la viuda y herederos 
del causante, como asi bien al Minis- : 
terio fiscal ; y como quiera que los : 
primeros no le evacuaran, a solicitud ¡ 
de la parte actora se les declaró re
beldes entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del tribunal, 
y se acordó también la sustanciacion 
del incidente con el Sr. Promotor fiscal:

Resultando que este Ministerio eva
cuó el traslado manifestando que pro
cedía admitir la información pretendida 
por Brígida del Olmo, reservándose el 
emitir diclámen despues de practicada 
la prueba:

Resultando que recibidos los autos 
á prueba por término de diez dias co
munes á las partes, y practicada du
rante el mismo y otros diez mas con 
citación contraria la propuesta por el 
Procurador D. Esteban Heredia a nom
bre de su representada, se mandaron 
unir al expediente concluido que fué el 
plazo probatorio, y de nuevo se con
firió traslado al Ministerio fiscal y en 
su representación al Licenciado Don 
Fidel Ceballos, por incompatibilidad 
del que desempeñaba la Promotoría, 
á quien se le entregó el mismo, devol
viéndole en el propio dia, manifestando 
que los menores Luisa, Juan, Julián, 
Adolfo y Teodosia Peña del Olmo se 
hallaban comprendidos en el art. 15 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pro
cediendo en su virtud se les declarase 
pobres y con derecho á disfrutar los 
beneficios del art. 14 de la misma:

Considerando que justificado en for- ■ 
nía por la prueba practicada á instan
cia del actor que los menores referi
dos no poseen bienes de ningún género, 
y es prueba evidente de que tampoco 
pueden sufragar los gastos que se oca
sionen en el juicio de testamentaria 
de que se ha hecho relación:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 14 antes citado, los 
que sean declarados pobres disfrutarán 
de los beneficios que en él se deta
llan; y

Considerando que careciendo en ab
soluto mencionados menores de recur
sos con que poder sufragar los gastos I 
que se originen en la cuestión por los | 

mismos entablada contra la testamen
taría de Cenon Peña, es de aplicación 
al presente caso el art. 15 antes ci
tado:

S. Sría. por ante mí el Escribano, 
dijo:

Que debia declarar y declaraba po
bres para litigar á Luisa, Juan, Julián, 
Adolfo y Teodosia Peña del Olmo, 
mandando se. les ayude y defienda en 
concepto de tales, disfrutando de los 
beneficios que á los de su clase cor
responden.

Así por esta sentencia que se publi
cará por edictos en los estrados del 
Juzgado y Boletín oficial de la provin
cia y se notificará al Lie. D. Fidel Ce
ballos, como representante en este ex
pediente del Ministerio fiscal, librán
dose al efecto de que tenga lugar des
pacho al Juzgado municipal.de Melgar 
de Fcrnamenlal con inserción de la 
misma, lo proveyó, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fe. = Juan Arnaiz. = Ante mi, 
Francisco Rodríguez.

Lo relacionado es cierto y verdadero 
y lo copiado corresponde con su origi
nal obrante en el expediente de su 
referencia, de que doy fe y á que me 
remito. Y para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, libro el 
presente testimonio que firmo en Cas
trogeriz á 25 de Octubre de 1882.= 
Francisco Rodríguez.

Anuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

FERIA DE SAN MARTIN.
1882.

En los dias 11, 12 y 15 de Noviem
bre se celebrará en el gran Mercado 
sito en el barrio de San Lucas de esta 
ciudad la concurrida feria de ganados 
MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estímulo para los concurrentes al fe
rial, la distribución de los siguientes

PREMIOS:

Uno de 250 pesetas (1000 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de 
mulas ó machos treintenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 250 pesetas (1000 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de 
mulas ó machos quincenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 250 pesetas (1000 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de

muías ó machos lechales que no baje 
de doce.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de treinta meses.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de quince meses.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor potra ó potro de treinta meses.

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor potra ó potro do quince meses.

Los dueños de ganados que de
seen optar á los premios que han de 
distribuirse el dia 15, se servirán con
currir al pabellón del Excmo. Ayunta
miento, antes de las doce de la 
mañana del dia 12, con el fin de hacer 
la oportuna inscripción de ganados en 
el Registro formado por este Ayunta
miento.

Al mismo tiempo de hacerse la ins
cripción se presentará certificado expe
dido por el Alcalde del pueblo de la 
vecindad del dueño, en el que se haga 
constar que el ganado es de su perte
nencia.

Burgos 21 de Octubre de 1882.=EI 
Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cuesta.

Anuncios particulares.

Molinos en arriendo.
El dia 10 de Noviembre próximo á 

las doce de la mañana se arrendarán 
dos molinos harineros sitos en Lerma, 
cuyos pliegos de condiciones y demás 
pueden los á quienes interese ver en 
aquella villa, los que facilitará su 
dueño D. Juan Gutiérrez Rozas.

De la propiedad de D. Diego Revuelta 
Gómez, Farmacéutico y vecino de la 
villa de la Vega de Pas, provincia de 
Santander, ha desaparecido desde hace 
dos meses próximamente del puerto 
denominado La Engaña, jurisdicción 
de la Merindad de Valdeporres, una 
yegua cuyas señas se anotan al pie, y 
se suplica tanto á los particulares como 
á las autoridades que tengan noticia 
de su paradero, se sirvan avisar á su 
dueño, quien pasará á recogerla y pa
gar cuantos gastos haya ocasionado en 
su alimentación y guarda.

Señas de la yegua.
De 5 años y medio, alzada 7 cuartas 

y dos pulgadas, pelo tordo, con nua 
estrella blanca en la frente, la extree 
midad de la cola también blanca, y en 
la anca derecha una marca algo borra
da con las iniciales D. R , siendo su 
cabeza y cuello bastante largo, atienda 
por el nombre de Chula. 6
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